
 

 

CONSTANCIA DE LA SECRETARIA GENERAL 

Conste que: La Secretaría General de la Municipalidad de San Antonio, no ha 
programado la contratación en el presente ejercicio, de servicios de consultorías, 
asesorías e investigaciones que afecten el OG 266 “Consultorías, Asesorías e 
Investigación”. 

Se emite la presente Constancia, a los efectos previstos en el artículo 8° numeral l) 
de la Ley N° 5282/2014 por el que requiere: “Informes finales de Consultorías” 

San Antonio, 19 de febrero de 2026 

 

Abg. GERARDO GAYOSO JORGEE 
Secretario General 

 

 

 


		2026-02-20T09:48:16-0300
	GERARDO GAYOSO JORGGE




